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SEÑOR: 

HONORABLE MAGISTRADO ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL 

E.S.D.  

 
 
REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:             ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
DEMANDANTE:   DORALICE CAICEDO GONZALEZ C.C. 34531173 
DEMANDADO:     Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:     76001310500120170025601 
 

YANIER ARBEY MORENO HURTADO, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto externo de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente 
solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y 

estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito  
llegar ante la Honorable Magistrada ponente, con el fin de descorrer el traslado para 
alegar, dispuesto mediante auto, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

Con respecto a la situación fáctica que se alega en el presente proceso judicial, me 

permito ratificarme en cada uno de los hechos, tal y como se les dio respuesta en la 

contestación de la demanda.  

PRETENSIONES Y EXCEPCIONES 

Solicito al despacho se sirva denegar todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

incoadas por el actor, absolver a mi representada de cualquier condena y condenar al 

actor al pago de las costas generadas en el proceso. Lo anterior, a que se haya probada la 

excepción de Inexistencia de la obligación y el derecho, Cobro de lo no debido y 

prescripción de las mesadas no pedidas. 

Respecto de este punto, valga aclarar que mi representada no está obligada a reconocer y 

pagar al demandante la prestación económica de vejez con aplicación del régimen de 

transición. 

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en su tenor literal, señala: 

“ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 

continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 

hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es 

decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 

cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 

vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 

cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 

cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 

vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
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El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 

anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio 

de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 

tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice 

de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual 

con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para 

acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas favorables anteriores, 

aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de 

los derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de 

favorabilidad vigentes, al momento en que cumplieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso 

primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas 

con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las 

Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de 

servicio como servidores públicos cualquiera sea el número de semanas cotizadas o 

tiempo de servicio”. 

Ahora, el régimen de transición no es aplicable de manera general, puesto que el mismo 

fue condicionado de manera temporal por el Acto Legislativo 01 de 2005, que en su 

parágrafo 4 señala dichas exigencias: 

“Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y 

demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de 

julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 

tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 

entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho 

régimen hasta el año 2014". 

"Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen 

serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que 

desarrollen dicho régimen".  

De parágrafo constitucional anteriormente mencionado, se entiende que, el régimen de 

transición solo tuvo vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2010 y que por excepción le 

es aplicable hasta el 2014 a las personas que alcanzaron a cotizar 750 semanas antes de 

la expedición de dicho Acto Legislativo. 

Así las cosas, la demandante no cumple con los requisitos exigidos para ser derechosa de 

la pensión de vejez con aplicación del régimen de transición, toda vez que, no acumula la 

densidad de semanas exigidas (750 semanas) con anterioridad a la expedición del Acto 

Legislativo 01 del 2005, situación que la hace aspirar a una prestación económica de vejez 

con aplicación de la Ley 797 de 2003 una vez reúna los requisitos de semanas en su caso 

particular. 

Sin más señor magistrado, concluyo así los alegatos de conclusión en espera que sea 

considerado. 
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De usted cordialmente, 
 
 

 
____________________________ 
YANIER ARBEY MORENO HURTADO 
C.C. No 1.076.326.101 
T.P. No. 276.708 del C. S. J. 
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ASUNTO: PODER ESPECIAL  

 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO,  mayor  de edad y vecina de esta ciudad, de 

condiciones civiles ampliamente conocidas dentro del proceso de la referencia, obrando en 

nombre y representación de la Parte demandada mediante el presente escrito manifiesto 

que sustituyo  poder al Dr YANIER ARBEY MORENO HURTADO, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 1.076.326.101 de Istmina, abogado  titulado 

y en ejercicio, portador de la T.P. No. 276708 del C.S.J, para que presente alegatos de 

conclusión de conformidad con lo reglamentado en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor YANIER ARBEY MORENO 

HURTADO en los términos del presente mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

 
 
De usted, respetuosamente, 

 
 

 
____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 
 

Acepto, 

 
 
 

 
____________________________ 

YANIER ARBEY MORENO HURTADO 
C.C. No 1.076.326.101 
T.P. No. 276.708 del C. S. J. 
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